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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A. 

 
 

 
CONVOCATORIA N° PAF-EDV-008-2015 

 
 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 1.2 “OBSERVACIONES AL INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo V, “VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS”, de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el 
cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de 
verificación publicado el 19 de Enero de 2016, hasta el 22 de Enero de 2016. 

 
Durante este periodo NO se presentaron observaciones, y en consecuencia, se ratifica el informe de 
verificación de requisitos habilitantes publicado el día 19 de Enero de 2016, el cual se anexa a 
continuación y hace parte integral del presente informe.  
 
Para constancia, se expide a los veintisiete (27) días del mes de Enero de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
Se adjunta como documento anexo el informe de verificación de requisitos habilitantes 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. 
 

 

 
 
 



                                                                                                                                                                  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A 

 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-EDV-008-2015  
  
 
“CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO 

CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA” 
 

ASPECTOS TÉCNICOS 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la Convocatoria No. PAF-EDV-008-2015, FINDETER, 
en su calidad de evaluador en virtud del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA.S.A., y de conformidad con los términos de referencia definitivos el Comité 
Evaluador procede a hacer entrega del “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes”, realizado entre el 
30 de diciembre de 2015 al 07 de enero de 2016. 

 
I.- CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
El presente informe recoge todas las observaciones realizadas a los diferentes proponentes como resultado 
de la evaluación de los Requisitos Habilitantes establecidos en los Términos de Referencia. 
 
“1.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO 
 
La Evaluación estará a cargo de FINDETER, quien será el responsable de adelantar la verificación de los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero se hará dentro del 
término establecido para ello en el cronograma del presente proceso de selección. 
 
Si los documentos aportados por el proponente no reúnen los requisitos indicados en el presente documento 
y en las disposiciones legales vigentes la propuesta será rechazada. 
 
La entidad contratante podrá ampliar el plazo para la verificación, evaluación y calificación de las propuestas 
hasta por el tiempo que estime necesario. Esta modificación se informará previamente mediante el 
procedimiento de publicidad indicado en los presentes Términos de Referencia. 
 
 

1.1.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los aspectos 
de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en la convocatoria. 
 
Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que la 
entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, aporten 



                                                                                                                                                                  
 
información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser 
objeto de subsanabilidad y no correspondan a las certificaciones para acreditar experiencia técnica del 
proponente, por cuanto, de estas solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados 
con los aportados inicialmente con la propuesta. 
 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 
cronograma, las  subsanaciones, de manera escrita, en original y dos (2) copias debidamente foliadas, en las 
instalaciones de FINDETER, ubicada en  la Calle 103 N° 19-20 Bogotá D.C. dirigida a la JEFATURA DE 
CONTRATACION DE FINDETER, o en archivo PDF al correo museosybibliotecas@findeter.gov.co. No 

serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea. 
 
En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante o necesidad de 
aclaración de alguno, y por ende, no lo haya requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, 
podrá solicitar a los proponentes hasta antes de la apertura del Sobre N° 2 para que allegue los documentos 
o aclaraciones en el término que para el efecto le fije en el requerimiento. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto de 
subsanación, por lo que, los mismos deben ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la 
presentación de la oferta.  
 
 
1.1.2 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De la verificación de requisitos habilitantes se elaborará un informe que será suscrito por los evaluadores 
designados para el efecto, en el que conste el cumplimiento o no de los requerimientos de orden jurídico, 
técnico y financiero exigidos en los presentes términos de referencia, así como la indicación expresa de las 
solicitudes de subsanación y las subsanaciones y se dejará constancia de los proponentes que no hayan 
subsanado los requisitos habilitantes en el término otorgado por la entidad. 
 
La Entidad publicará el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la fecha establecida en el 
cronograma del presente proceso de selección, en la página Web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la 
página web de la CONTRATANTE, y permanecerá a disposición de los participantes  los días señalados en el 
cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen 
pertinentes. 
 
 
1.2. OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

Los proponentes podrán dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, 
formular observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, dentro de los términos y fecha 
establecidos en el cronograma, a través del correo electrónico museosybibliotecas@findeter.gov.co o en 

la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, D.C dirigido a la JEFATURA DE CONTRATACION DE FINDETER. 
 
Los proponentes con ocasión de esta potestad, no podrán adicionar,  subsanar,  modificar o mejorar sus 
propuestas o allegar documentos que sean objeto de calificación. 
 
 

mailto:museosybibliotecas@findeter.gov.co
mailto:museosybibliotecas@findeter.gov.co


                                                                                                                                                                  
 
1.3. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES  
 

Los evaluadores dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, darán 
respuesta a las observaciones recibidas, en la cual manifestarán si se aceptan o rechazan las mismas. De 
dicha actuación emitirá el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes el cual deberá contener 
los resultados de los proponentes cuyas propuestas se encuentren habilitadas o no. 
 
Las observaciones y/o subsanaciones recibidas de manera extemporánea o en un lugar diferente al señalado 
no serán tenidas en cuenta. 
 
 
II.  CUADRO DE PROPONENTES: 

 

No. PROPONENTE INTEGRANTES PARTICIPACION 

1 UNION TEMPORAL BICENTENARIO  
JULIO REINA MORAN 30% 

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. 70% 

2 FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA 
FANNY PATRRICIA ZAMBRANO 
ORTEGA 

100% 

3 CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS  
IVAN ECHEVERRY OSORIO 55% 

ORLANDO ROJAS OSORIO 45% 

4 CONSORCIO EDV CANDELARIA 
JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE 50% 

HUGO FERNEL DIAZ PLAZAS 50% 

5 CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA  
MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA. 50% 

OLAGUER AGUDELO PRIETO  50% 

6 CONSORCIO VALLE MC 
EDICO S.A.S. 50% 

OR INGENIERIA S.A.S.  50% 

7 GERARDO ESPINOSA CORTES GERARDO ESPINOSA CORTES 100% 

8 JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
JULIAN ANDRES COGOLLO 
BRICEÑO 

100% 

9 CONSORCIO SAN ANTONIO  
FAINCO S.A.S. 60% 

PRONACON SAS 40% 

10 GYG INGENIEROS LTDA GYG INGENIEROS LTDA 100% 

 
 
III.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y 
anexos correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, 
 
Conforme a lo anterior, el informe final de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 
 
 



                                                                                                                                                                  
 

CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES FINALES 
HABILITADO RECHAZADO 

JURÍDICOS FINANCIEROS TÉCNICOS 

01 
UNION TEMPORAL 
BICENTENARIO 

NO 
CUMPLE 

NO  
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO  SI 

02 
FANNY PATRICIA 
ZAMBRANO ORTEGA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

03 
CONSORCIO 
CONSTRUCOLEGIOS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

04 
CONSORCIO EDV 
CANDELARIA 

CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO SI 

05 
CONSORCIO OBRAS 
FINDETER CANDELARIA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

06 CONSORCIO VALLE MC CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

07 
GERARDO ESPINOSA 
CORTES 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE SI NO 

08 
JULIAN ANDRES 
COGOLLO BRICEÑO 

NO 
CUMPLE 

NO  
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO SI 

09 
CONSORCIO SAN 
ANTONIO 

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
CUMPLE NO SI 

10 GYG INGENIEROS LTDA 
NO 

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO SI 

 
 
 

 PROPONENTE No. 1: UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO.  

 
 
JURÍDICOS: NO CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 1  UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO, se concluye que el mismo 
NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, puesto que posterior a la publicación del documento de solicitud 
de subsanabilidad, el proponente allegó una Poliza nueva, la cual corresponde a la No. 41-45-101043097, 
expedida el 12 de Enero de 2016, no obstante, frente a esta nueva poliza el proponente NO alleó el recibo de 
pago que demuestre que la prima de dicha Poliza este cancelada, incumpliendose de esta forma con lo exigido 
en los Terminos de Referencia. Adicional a lo anterior, la Entidad verificó via telefonica sobre el pago de la 
prima con la aseguradora, reportandose como NO cancelada. 
 
 
FINANCIEROS: NO CUMPLE 
 

 No presenta subsanación en original. Para ser habilitado financieramente debe presentar el original 
de la carta presentada como subsanación antes de la apertura de sobre económico. 

 



                                                                                                                                                                  
 
Lo anterior por cuanto se incumple con lo exigido en los Terminos de Referencia, “SUBCAPITULO II”, 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO”, asi: 
 
“Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional o extranjero con o sin 
sucursal en Colombia deberá presentar con la propuesta una carta de cupo de crédito pre aprobado, que 
cumpla con los siguientes requisitos: 
  
1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una 
entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio 
electrónico, ni fotocopias (negrillas por fuera del texto original). 
 
(…)”. 
 
TÉCNICO: 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

 
 

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto oficial total 
estimado, expresado en SMMLV.  
 

 
 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de edificaciones de 
acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o mayor a 1.200 m2.  

 

 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

674 - 14 1,00 2.546

20014000395 1,00 0

PAF-CIC-012-2014 1,00 0

674 - 14 1,00 1.091

3.637

4.354                       NO

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

CUMPLE

674 - 14 1,00 2.546 2.032,1                    SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2)
CUMPLE

674 - 14 1,00 2.092 1.200                       SI



                                                                                                                                                                  
 
Contrato 674 – 14: Folio 24 a 25: Se anexa copia del ACTA DE RECIBO ADICIONAL DE OBRA (PARCIAL No. 08), con 
el objeto "CONSTRUCCIÓN DE 9 AULAS, 1 DE INFORMATICA, 2 BATERIAS SANITARIAS, RESTAURANTE 
ESCOLAR, BIBLIOTECA, AREA DE CIRCULACIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE BELEN SEDE SANTO DOMINGO SABIOB DEL MUNICIPIO DE BELEN 
NARIÑO". El acta de RECIBO ADICIONAL DE OBRA (PARCIAL No. 08) ésta  suscrita mínimo por el Contratista 
(SEBASTIAN ERAZO ARTURO, Representante Legal UT. Bicentenario) y el funcionario pertinente de la Entidad 
Contratante (ERNESTO HIDALGO RASSA, Secretario de Infraestructura y Minas, Departamento de Nariño). 
 
Folio 26 a 30: SE anexa copia del Acta Adicional de Obra de fecha 23/11/2015 con el objeto "CONSTRUCCIÓN DE 9 
AULAS, 1 DE INFORMATICA, 2 BATERIAS SANITARIAS, RESTAURANTE ESCOLAR, BIBLIOTECA, AREA DE 
CIRCULACIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE 
BELEN SEDE SANTO DOMINGO SABIOB DEL MUNICIPIO DE BELEN NARIÑO" 
Folio 31 a 32: Se anexa copia del documento de conformación consorcial de la Unión Temporal (Julio Reina Moran 50%, 
Dejo Construcciones S.A.S 50%). 
 
Según los TDR de la presente convocatoria, se debe dar total cumplimento a la alternativa con la cual se quiere certificar 
la experiencia específica  "Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales 
anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final 
o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo y las cantidades de obra objeto de la convocatoria, el valor 
final del contrato, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante o 
funcionario pertinente de la entidad contratante y el Contratista". 
 
Adicionalmente en la información presentada no es clara el área de construcción cubierta del proyecto. 
 
DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN: Se anexa copia de la certificación expedida por el funcionario o empleado 
que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante ALEJANDRO ERAZO PAZ, Supervisor de la 
Gobernación de Nariño, en la que consta el objeto del contrato o proyecto "CONSTRUCCIÓN DE 9 AULAS, 1 DE 
INFORMATICA, 2 BATERIAS SANITARIAS, RESTAURANTE ESCOLAR, BIBLIOTECA, AREA DE 
CIRCULACIÓN Y DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE BELEN SEDE SANTO DOMINGO SABIOB DEL MUNICIPIO DE BELEN NARIÑO", el cumplimiento 
del mismo, el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de obra objeto del contrato o proyecto 
(2092,70 m2), el valor del contrato o proyecto y el plazo de ejecución. 
 
Se anexa copia del CONTRATO DE OBRA 674-14 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y LA 
UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO suscrito entre el Contratante LILIANA PANTOJA MESIAS y el Contratista 
SEBASTIAN ERAZO ARTURO con el objeto "CONSTRUCCIÓN DE 9 AULAS, 1 DE INFORMATICA, 2 BATERIAS 
SANITARIAS, RESTAURANTE ESCOLAR, BIBLIOTECA, AREA DE CIRCULACIÓN Y DOTACIÓN DE 
MOBILIARIO ESCOLAR EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE BELEN SEDE SANTO 
DOMINGO SABIOB DEL MUNICIPIO DE BELEN NARIÑO" 
          

OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO  
 
Contrato 20014000395: Folio 33: Se anexa copia de la certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante SERGIO ORLANDO PAZ, en la que consta el objeto del contrato 
o proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIC, MUNICIPIO DE CORDOBA", el cumplimiento del 
mismo, el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de obra objeto del contrato o proyecto (1258 m2), 
el valor del contrato o proyecto y el plazo de ejecución. 
 
Folio 34 a 39: Se anexa copia del Acta de recibo final de obra con el objeto  "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN CIC, MUNICIPIO DE CORDOBA". Acta suscrita por SERGIO ORLANDO PAZ, Alcalde Municipal de 
Córdoba, JHON GALINDEZ SANTANDER y SEBASTIAN ERAZO ARTURO, Rep. Legal DEJO CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 
 



                                                                                                                                                                  
 
Según los TDR de la presente convocatoria, el contrato acreditado  no cumple con el objeto solicitado "construcción o 
ampliación de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K 
numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas 
que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos". Adicionalmente "Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivos." 
 
DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN: La entidad mantiene su posición que los Centros de Integración Ciudadana no 
cumplen con el objeto solicitado, al no encontrarse tácitamente inmersos dentro de la construcción de las infraestructuras  
requeridas   "construcción o ampliación de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la 
definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de 
edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro 
o bibliotecas o museos". Adicionalmente "Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos." 
 
Según la información suministrada por el Ministerio del Interior, información base para la formulación de los proyectos 

ejecutados y contratados por FIDUBOGOTA- FINDETER los Centros de Integración Ciudadana se consolidan a partir de 

la infraestructura física del escenario deportivo donde se plantea un nuevo concepto de civilidad urbana, integración 

social y reconocimiento participativo de tribus urbanas. La Infraestructura Física que compone principalmente los Centros 

de Integración Ciudadana contiene como parámetros primordiales: Cubierta, Placa Multifuncional en Concreto, 

Graderías, Tarima, Camerinos – Baños, Oficinas, Cerramiento y Circulaciones, parámetros que definen y concluyen la 

total similitud con un polideportivo.    

Contrato PAF-CIC-012-2014: Folio 40 a 41: Se anexa copia del Acta de recibo final de obra con el objeto  "EJECUCIÓN 
DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE INTEGRACIÓN CIUDADANA C.I.C. EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA COLOMBIA". Acta suscrita por ASTRID MARTINEZ, Direcor de Obra y 
GUSTAVO TEJADA. Director de Interventoria. 
 
Según los TDR de la presente convocatoria, el contrato acreditado  no cumple con el objeto solicitado "construcción o 
ampliación de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K 
numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas 
que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos". Adicionalmente "Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivos." 
 
DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN: La entidad mantiene su posición que los Centros de Integración Ciudadana no 
cumplen con el objeto solicitado, al no encontrarse tácitamente inmersos dentro de la construcción de las infraestructuras  
requeridas "construcción o ampliación de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la 
definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de 
edificaciones cubiertas que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro 
o bibliotecas o museos". Adicionalmente "Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos". 
 
Según la información suministrada por el Ministerio del Interior, los Centros de Integración Ciudadana se consolidan a 
partir de la infraestructura física del escenario deportivo donde se plantea un nuevo concepto de civilidad urbana, 
integración social y reconocimiento participativo de tribus urbanas, para la prevención de la violencia y el delito. La 
Infraestructura Física que compone principalmente los Centros de Integración Ciudadana contiene como parámetros 
primordiales: Cubierta, Placa Multifuncional en Concreto, Graderías, Tarima, Camerinos – Baños, Oficinas, Cerramiento 
y Circulaciones, parámetros que definen y concluyen la total similitud con un polideportivo.    

 
 
 



                                                                                                                                                                  
 
 

 PROPONENTE No. 2: FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA 

 
JURÍDICOS: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 2 FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, se concluye que la 
misma ESTÁ HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: CUMPLE 
 
 
Presenta carta de cupo de crédito cumpliendo con el punto 8, Subcapítulo II, Capítulo IV de los Términos de 
Referencia ya que está direccionando el crédito a la convocatoria PAF-EDV-008-2015. 
 
 
TÉCNICO:  
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 



                                                                                                                                                                  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

FIC-09-OPA-2000 1,00 2.647 

                       4.354  SI 051574 - 2005 1,00 4.277 

637-2006 1,00 951 

  
7.875 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

FIC-09-OPA-2000 1,00 2.647 
                    2.032,1  SI 

051574 - 2005 1,00 4.277 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

FIC-09-OPA-2000 1,00 1.342 
                       1.200  SI 

051574 - 2005 1,00 1.866 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  

 
Contrato FIC-09-OPA-2000: Alternativa B (Folios 55 - 91) Presenta certificación suscrita por el Director de 
Infraestructura del Ministerio del Interior y de Justicia, German Insuasty Mora, del proyecto cuyo objeto es: 
"Realizar el ajuste de diseño arquitectónico y técnico, suministrados por el FIC, la construcción de un Pabellón 
Tipo FIP y dotación del mismo, en la Cárcel del circuito judicial de Mocoa (Putumayo)", documentos que 
constan la ejecución del contrato, el porcentaje de participación (75%) y el área cubierta construida (1.342 
M2). Adicionalmente presenta documento de constitución de consorcio, acta de recibo final de cantidades de 
obra y contrato de obra con su adicional No 1.La documentación presentada permite acreditar el cumplimiento 
de las actividades 2 y 3 y aporta valor para el cumplimiento de la actividad No 1.      
     
Contrato 051574 - 2005: Alternativa B (Folios 93 - 122) Presenta certificación suscrita por el Director del 
Departamento Administrativo de Infraestructura de la Alcaldía Municipal de Pasto, Hugo Ramiro Rosero Ortiz, 
del proyecto cuyo objeto es: "Construcción Escuela Primera Etapa I.E.M. Ciudadela de Paz Sede Central del 
Municipio de Pasto", documentos que constan la ejecución del contrato, el porcentaje de participación (100%) 
y el área cubierta construida (1.865,66 M2). Adicionalmente acta de obra final  y contrato de obra con su 
adicional No 1. La documentación presentada permite acreditar el cumplimiento de las actividades 2 y 3 y 
aporta valor para el cumplimiento de la actividad No 1. 
 



                                                                                                                                                                  
 
Contrato 637-2006: Alternativa C (Folios 124 - 136) Presenta certificación suscrita por el Operador Técnico 
de Acción Social, Sandra Ordoñez, del proyecto cuyo objeto es: "Construcción de Seis (6) aulas y dos (2) 
baterías sanitarias en el Municipio de Taminango departamento de Nariño", adicionalmente presenta acta final 
de obra  y contrato de obra,  documentos que constan la ejecución del contrato, el porcentaje de participación 
(100%) y el área cubierta construida (620 M2). La documentación presentada aporta valor para el 
cumplimiento de la actividad No 1. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 

 
 

 PROPONENTE No. 3: CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS 

 
 
JURÍDICOS: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 3  CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS, se concluye que el mismo 
ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: CUMPLE 
 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 El cupo de crédito certificado en la carta, es el cupo de crédito en firme, libre y/o disponible, 
expresión que está incorporada de manera explícita y específica en el texto de la certificación. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y 
del representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 



                                                                                                                                                                  
 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 
 

TÉCNICOS 
 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 

 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

Actividad 1 

    

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 020-2013 1.00 4,425 

                       4,354  SI CONTRATO DE OBRA No. 045-2002 1.00 2,207 

CONTRATO DE OBRA No. 0036-2013 1.00 756 

  
7,388 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  



                                                                                                                                                                  
 
 
Actividad 2 

    

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 020-2013 1.00 4,425                     2,032.1  SI 

 
c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 

edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

Actividad 3 
    

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 045-2002 1.00 4,218                        1,200  SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 

CONTRATO DE OBRA No. 020-2013. A FOLIOS 43 A 63: Se anexa certificado emitido por el Asistente de 
Planeación Física de la Universidad del Quindío de fecha 04/03/2014, en donde certifica al CONSORCIO 
ECHEVERRI Y CONSTRUCCIONES DE OBRAS para el desarrollo del Contrato cuyo objeto es: 
"CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE AULAS UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 50 AÑOS". En el certificado se 
relacionan las actividades realizadas dentro del contrato y de igual manera se informa "ÁREA CONSTRUIDA: 
2.801 M2". Así mismo, se informa: "CALIDAD: EL OBJETO CONTRATCUAL FUE EJECUTADO A ENTERA 
SATISFACCIÓN, CON CUMPLIMIENTO DEL 100% DE LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO". Sumado a lo 
anterior,  anexa copia del ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA el cual se encuentra suscrito 
por el Ordenador del Gasto y el Supervisor del Contrato por la Universidad del Quindío, como también por la 
INTERVENTORÍA y CONTRATISTA DE OBRA. Finalmente anexa copia del MODELO DE CONFORMACION 
CONSORCIAL en donde se informa que el Sr. IVAN ECHEVERRI OSORIO participó con el 80%, se observa 
registro ante Notaria.  
 
Por lo anterior el certificado CUMPLE con lo exigido en los Requisitos Habilitantes. 
 
CONTRATO DE OBRA No. 045-2002. A FOLIOS 64 A 75: Se anexa certificado emitido por el PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA, de fecha 15/06/2005, para el Contrato de Obra 
cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DEL COLEGIO MADRE MARCELINA DE LA CIUDAD DE ARMENIA" y 
en donde se relaciona la ejecución del mismo. De igual manera, se informa la conformación de los 
integrantes así: "INGENIERO IVAN ECHEVERRY OSORIO CON UN 50% DE PARTICIPACION...". Tipo de 
Contrato por "PRECIO GLOBAL FIJO". Se informa "AREA CUBIERTA INTERVENIDA CONSTRUIDA: 
4217.94 METROS CUADRADOS" y se relacionan las actividades desarrolladas. Sumado a lo anterior, anexa 
copia del ACTA DE LIQUIDACION DE OBRA suscrita entre el PRESIDENTE EJECUTIVO y la 
COORDINADORA AREA FÍSICA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA, el R.L. del Contratista de 
Obra y el Director de la INTERVENTORÍA con fecha 04/07/2003, para lo cual en sus consideraciones se 
consigna:  "QUE LA OBRA FUE ENTREGADA POR EL CONTRATISTA Y RECIBIDA POR EL 
CONTRATANTE, COMO CONSTA EN EL ACTA RESPECTIVA DE FECHA JULIO 4 DE 2003, LA CUAL 



                                                                                                                                                                  
 
FUE FIRMADA POR EL CONTRATISTA, LA INTERVENTORÍA Y POR LOS FUNCIONARIOS 
DESIGNADOS PARA TAL EFECTO POR LA CÁMARA DE COMERCIO ARMENIA".  
 
Por lo anterior el certificado CUMPLE con lo exigido en los Requisitos Habilitantes.  No obstante lo anterior, 
para validar finalmente el contrato anterior deberá anexar copia del Contrato de Obra No. 045-2002 
suscrito entre LA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA y EL CONSORCIO ECHEVERRY O. - 
HERNANDEZ. G. 
 
CONTRATO DE OBRA No. 0036-2013. A FOLIOS 76 A 85: Se anexa certificado emitido por el 
SECRETARIO DE EDUCACION MUNICIPAL DEL ARMENIA de fecha 20/11/2014, para el Contrato de Obra 
cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DE AULAS ESCOLARES Y BATERIAS SANITARIAS EN L 
AINSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS GALAN DE KA CIUDAD DE ARMENIA" a cargo del 
CONSORCIO LUIS CARLOS GALAN.  De igual manera, se informa la conformación de los integrantes así: 
"INTEGRADO POR LOS INGENIEROS IVAN ECHEVERRY OSORIO (...) CON UNA PARTICIPACION DEL 
50% Y LA...". Se relacionan las actividades desarrolladas y en donde se puede evidenciar los Ítems: "9.1 
CUBIERTA EN TEJA THERMOACÚSTICA: 326,30 M2, 9.3 CUBIERTA EN LAMINA DE POLICARBONATO 
ALVEOLAR: 77,90 M2".  Sumado a lo anterior, anexa copia del ACTA DE LIQUIDACIÓN del Contrato 
suscrito entre el SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, LA INTERVENTORÍA Y EL CONSTRUCTOR de 
fecha 30/08/2014, en donde en sus consideraciones se consigna:  "QUE LA OBRA FUE ENTREGADA POR 
EL CONTRATISTA Y RECIBIDA POR EL CONTRATANTE A ENTERA SATISFACCIÓN TAL Y COMO 
CONSTA EN EL ACTA RESPECTIVA... QUE EL CONTRATISTA EJECUTO LAS OBRAS EN EL PLAZO 
PREVISTO".  
 
Por lo anterior el certificado CUMPLE con lo exigido en los Requisitos Habilitantes. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. Por lo anterior, se recomienda continuar en el presente proceso.   
 
 
 
PROPONENTE No. 4: CONSORCIO EDV CANDELARIA 
 
 
JURÍDICOS: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 4 CONSORCIO EDV CANDELARIA, se concluye que el mismo ESTÁ 
HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: CUMPLE 
 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 



                                                                                                                                                                  
 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 El cupo de crédito certificado en la carta, es el cupo de crédito en firme, libre y/o disponible, 
expresión que está incorporada de manera explícita y específica en el texto de la certificación. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y 
del representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

 
 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 



                                                                                                                                                                  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV. 
 

Actividad 1 

    

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 1240/2011 2.00 0 

                       4,354  NO 

CONTRATO DE OBRA No. 725-2005 1.00 143 

  
143 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

Actividad 2 

    

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 725-2005 1.00 143                     2,032.1  NO 

 
c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 

edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

Actividad 3 
    

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No. 725-2005 1.00 162                        1,200  NO 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO:  

 
CONTRATO DE OBRA No. 1240/2011. A FOLIOS 120 A 149: Se anexa certificado emitido por el Interventor 
COMFAMILIAR HUILA de fecha 10/02/2015 al Contrato de Obra cuyo objeto es: "CONSTRUCCIÓN A TODO 
COSTO POR EL SISTEMA DEL VALOR GLOBAL DEL MODULO ACCESO, PARQUEADERO Y 
ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL CENTRO RECREACIONAL LOS LAGOS EN EL MUNCIPIO DE 
PALERMO - HULA". Se informa en el certificado lo siguiente: "... Siendo la obra recibida a entera satisfacción 
y Liquidada por parte de la Interventoría y la Entidad Contratante de acuerdo con las cantidades de obra que 
constan en el cuadro del Acta de Liquidación y Recibo Final...". De igual forma discrimina las obras 
realizadas, entre ellas: "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE FUTBOL (5 Und), CANCHA SINTÉTICA PARA 
MICROFOOTBALL (3 Und), CANCHAS DE MINIFOOTBALL GRAMA SINTETICA (2 Und), GRADERIA EN 
COCNRETO CUBIERTO, VÍAS Y PARQUEOS, CERRAMIENTO PERIMETRAL, VALLAS DE PROTECCIÓN 



                                                                                                                                                                  
 
E INSTALACIONES ELÉCTRICAS".  Se deja constancia que la persona quien firma el certificado no es la 
persona idónea por parte de la Entidad Contratante.  Sumado a lo anterior, anexa el ACTA  DE 
LIQUIDACION FINAL suscrita entre el INTERVENTOR, EL CONTRATISTA Y EL R.L. DE COMFAMILIAR 
HUILA, como también, anexa copia del Contrato de Obra No. 1240-2011.  
 
De acuerdo a lo establecido en el SUBCAPÍTULO III - 1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
TECNICO, debe cumplirse con: "El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción 
de edificaciones cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título 
K numeral 2.6 de la NSR-10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción de edificaciones 
cubiertas que de manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de 
teatro o bibliotecas o museos, ..."; en tal sentido, las obras ejecutadas bajo la certificación presentada NO 
CUMPLE con los criterios antes señalados.  
 
Por lo anterior no será tenida en cuenta la certificación del Contrato No. 1240-2011. 
 
CONTRATO DE OBRA No. 725-2005. A FOLIOS 151 A 161: Se anexa certificado emitido por el 
SECRETARIO DE EDUCACION DE LA GOBERNACIÓN DEL HUILA de fecha 14/03/2006 para el Contrato 
cuyo objeto es "A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS ESCOLARES PARA L 
AINSTITUCIÓN EDUCATIVA SILVANIA EN EL MUNICIPIO DE ISNOS EN EL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA". Sumado a lo anterior, anexa copia del ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO No. 725-2005 
suscrito entre CONTRATISTA, INTERVENTORÍA Y LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
de fecha 28/12/2005, en donde se informa: "QUE EL CONTRATO ARRIBA DESCRITO, SE EJECUTÓ Y 
DESARROLLÓ DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL TEXTO DEL MISMO, HABIÉNDOSE 
PRESENTADO EN EL TRASNCURSO DEL MISMO, PAGOS POR CONCEPTO DE ANTICIPO Y RECIBO 
DE OBRA EJEUCTADA...", junto al Acta se anexan las cantidades de obra ejecutadas de la cual se extrae el 
Ítem: "6.3 Teja supertermoacustica trapezoidal Long. 9.7 mts incluye fijadores de ala, tornillos y 
atoperforantes- 162.46 M2" y por último, anexa copia del Contrato de Obra No. 725 suscrito entre las partes. 
 
Por lo anterior el certificado CUMPLE con lo exigido en los Requisitos Habilitantes. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico.  
 
 
PROPONENTE No. 5: CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA 
 
 
JURÍDICOS: CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 5  CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA, se concluye que 
el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 



                                                                                                                                                                  
 
Financieros: 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 El cupo de crédito certificado en la carta, es el cupo de crédito en firme, libre y/o disponible, 
expresión que está incorporada de manera explícita y específica en el texto de la certificación. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y 
del representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

 
 
 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 



                                                                                                                                                                  
 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

348 de 2012 CM-283 1,00 1.268 

                       4.354  SI 
207 de 2011 CM-155 1,00 773 

208 de 2011 CM-155 1,00 551 

1417-de 2010 2,00 4.976 

  
7.568 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

1417 DE 2010 2,00 4.976                     2.032,1  SI 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

1417 DE 2010 2,00 1.302                        1.200  SI 

 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 

 REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES A LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCION 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO 
NACIONAL DEPARTAMENTO DEL CHOCO. 

  
Folio 127 - adjunta certificacion emitida por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES - OIM, en la cual certifican al COSORCIO FUTURO PACIFICO  del cual hace parte 
MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA con el 50% en la ejecucion del objeto acreditado , dicha 
certificacion evidencia fecha de inicio y de terminacion , cumplimiento , porcentaje de participacion,valor 
,cantidades y plazo de ejecucion , dicha cerificacion se encuentra suscrita por el funcionario 
competente. 
  



                                                                                                                                                                  
 

Folio 128 a 130 - ajunta acta de liquidacion del contrato No 348 de 2012 CM-283 , suscrita por los 
funcionarios competentes. 
 

 CONSTRUCCION DE DOS AULAS,UNA BATERIA SANITARIA Y UN LABORATORIO EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO DEL ROSARIO VELA SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE LETICIA DEPARTAMENTO DE AMAZONAS. 
 
Folio 131 - adjunta certificacion emitida por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES - OIM, en la cual certifican a MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA  en la ejecucion del 
objeto acreditado , dicha certificacion evidencia fecha de inicio y de terminacion , cumplimiento , 
porcentaje de participacion,valor ,cantidades y plazo de ejecucion , dicha cerificacion se encuentra 
suscrita por el funcionario competente. 
 

 CONSTRUCCION DE DOS AULAS Y UN LABORATORIO EN LA INSTITUCION EDUCATIVA LAS 
DAMAS, SEDE PRINCIPAL UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CALAMAR DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE. 
 
Folio 132 - adjunta certificacion emitida por LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS 
MIGRACIONES - OIM, en la cual certifican a MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA  en la ejecucion del 
objeto acreditado , dicha certificacion evidencia fecha de inicio y de terminacion , cumplimiento , 
porcentaje de participacion,valor ,cantidades y plazo de ejecucion , dicha cerificacion se encuentra 
suscrita por el funcionario competente. 
 

 REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS TECNICOS ASI COMO LA CONSTRUCCION DE LA 
NUEVA SEDE DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LEOPOLDO GARCIA DL MUNICIPIO DE 
PALOCABILDO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 
 
Folo 123 - adjunta certificacion emitida por la GOBERNACION DEL TOLIMA - SECRETARIA DE 
EDUCACION Y CULTURA, donde certificacon en la ejecucion del objeto contractual a el Ing Olaguer 
Agudelo con el 94% de la UNION TEMPORAL CONSTRUCTORA COLEGIO LEOPOLDO GARCIA, 
dicha certificacion contiene valor contratado , fecha de inicio y terminacion , plazo de ejecucion y  area 
construida cubierta, la certificacion se encuentra suscrita por el funcionario competente. 
 
Folio 124 a 126- adjunta Acta Final del contrato donde se evidencia la ejecucion del contrato certificado 
dicha acta se encuentra suscrita por los funcionaros competentes. 
          

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 
 
PROPONENTE N° 06  CONSORCIO VALLE MC 
 
 
JURÍDICOS: CUMPLE 
 



                                                                                                                                                                  
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 6  CONSORCIO VALLE MC, se concluye que el mismo ESTÁ 
HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
FINANCIEROS: CUMPLE  
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y 
del representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

 
 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 



                                                                                                                                                                  
 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

06-6-10127-10 1,00 10.819 

                       4.354  SI 

PN DIRAF No.06-6-
10039-09 

1,00 6.030 

PN DIRAF No.06-6-10-
196-13  

2,00 10.832 

053 de 2009 2,00 1.013 

  
28.694 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

PN DIRAF No.06-6-
10039-09 

1 6.030                     2.032,1  SI 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

06-6-10127-10 1 10.631                        1.200  SI 

 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 



                                                                                                                                                                  
 
Contrato 06-6-10127-10: Del folio 84 al 85 el proponente presenta certificación del contrato No. 06-6-10127-
10 suscrito entre Consorcio San Luis (OR INGENIERIA S.A.S.-50% y Obras Civiles e Inmobiliarias S.A.-50%) 
y la Policía Nacional cuyo objeto es “LA CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CONTINUACIÓN FASE IV D.N.E. 
ESCUELA NACIONAL DE OPERACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL CENOP” por valor de 
$11.589.389.307,93. La certificación se encuentra suscrita por TC GERMAN ALBERTO TORRES CORTES, 
respecto a la ejecución de las obras informan: “El objeto del contrato en mención se cumplió de acuerdo con 
el plazo de ejecución y las especificaciones solicitadas”.   
 
Contrato PN DIRAF No.06-6-10039-09: Del folio 86 al 88 el proponente presenta certificación del contrato 
No. PN DIRAF No.06-6-10039-09 suscrito entre Consorcio Unión San Luis (OR INGENIERIA LTDA.-34% ATL 
Ingenieros Contratistas LTDA-33% y Edgar Bautista-33%) y la Policía Nacional cuyo objeto es “LA 
CONSTRUCCIÓN FASE III “ESCUELA DE INSTRUCCIÓN, ENTRENAMIENTO Y OPERACIONES DE LA 
POLICÍA NACIONAL- CENOP” EN SAN LUIS TOLIMA” por valor de $8.812.341.917,03, dentro de las obras 
ejecutadas se incluye un bloque de aulas convencionales y su respectiva batería de baños. La certificación se 
encuentra suscrita por JUAN MIGUEL MORALES FERNANDEZ, del Grupo de Infraestructura de la Policía, 
respecto a  las obras informan: “calidad de la obra: Buena” y “Cumplimiento: Bueno”.   
 
Contrato PN DIRAF No.06-6-10-196-13: Del folio 116 al 126, el proponente presenta acta de liquidación del 

contrato No. PN DIRAF No.06-6-10-196-13 suscrito entre POLICIA NACIONAL y CONSORCIO CENOP 2013 

(Rogelio Ardila- 35%; OR INGENIERIA S.A.S.-35% y CARLOS RUEDA-30%)  cuyo objeto es 

“CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE LICENCIAS FASE VI ETAPA 3 ESCUELA NACIONAL DE 

OPERACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL CENOP” por valor de $20.554.787.023,25 donde $ 

19.941.946.873 corresponden a la construcción de la infraestructura de la escuela. El acta se encuentra 

suscrita por Brigadier general OMAR RUBIANO en calidad de Director administrativo y Financiero; Capitán 

DANIEL ELIAS SILVA en calidad de Supervisor Contrato de Interventoría; DUVER OSSO en calidad de 

Representante Legal de Consorcio CENOP 2013 y CARLOS ANDRES GOMEZ en calidad de Representante 

Legal de la interventoría. Respecto al cumplimiento, informan “con las suscripción de la presente acta las 

partes contratantes, recíprocamente declaran estar a paz y salvo por todo concepto, con ocasión del 

cumplimiento total y de las obligaciones asumidas por la ejecución del citado contrato”.  

Contrato 053 de 2009: En el folio 211 el proponente presenta certificación de fecha del contrato No.053 de 
2009 suscrito entre CONSORCIO EDICON (Jorge Eduardo Blanco- 50% y Edico LTDA-50%) y el 
Departamento para la Prosperidad Social cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA 
EN LA INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CASIBARE, MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS, DEPARTAMENTO 
DEL META” por valor de $1.043.841.596,63. La certificación se encuentra suscrita por David Alejandro Díaz, 
en calidad de subdirector de contratación, respecto a la ejecución de las obras informan: “Estado del contrato: 
Liquidado”.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 
 
PROPONENTE N° 07  GERARDO ESPINOSA CORTES 
 
JURÍDICOS:  CUMPLE 



                                                                                                                                                                  
 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 7  GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, se concluye que el 
mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
FINANCIEROS: CUMPLE 
 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad bancaria y 
del representante que expide la certificación. 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha de 
cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un 
cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un monto 
igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

 
 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica en construcción o ampliación de edificaciones 
cubiertas institucionales públicas y/o privadas, de acuerdo a la definición del Título K numeral 2.6 de la NSR-
10 (Grupo de ocupación institucional) y/o construcción o ampliación de edificaciones cubiertas que de 
manera taxativa sean en: Auditorios o salones de convención o teatros y/o salas de teatro o bibliotecas o 
museos, con la ejecución mínimo de (1) y máximo de cuatro (4) contratos o proyectos ejecutados y 
terminados, con el cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 



                                                                                                                                                                  
 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 
Para efectos de la presente convocatoria no se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivos. 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

769 DE 2013 1,00 2.399 
                       4.354  SI 

111 DE 2014  1,00 2.987 

  
5.386 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

111 DE 2014 1,00 2.987                     2.032,1  SI 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

769 DE 2013 1,00 1.675                        1.200  SI 

 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 

 

 CONSTRUCCION DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL 
Folio 85 A 86  - adjunta certificación emitida por FONDECUN, en la cual certifican a GERARDO 
ALFREDO ESPINOSA CORTES  en la ejecución del objeto acreditado, dicha certificación evidencia 
fecha de inicio y de terminación, cumplimiento, valor, cantidades y plazo de ejecución, dicha certificación 
se encuentra suscrita por el funcionario competente.  



                                                                                                                                                                  
 

Folio 87 a 89 - ajunta acta de liquidación del contrato No 769 DE 2013 , suscrita por los funcionarios 
competentes. 
Folio 90 a 109 - ajunta acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato 769 de 2013 suscrita por los 
funcionarios competentes. 
 
 

 CONSTRUCCION DE LA ESCUELA DE MUSICA EN EL MUNICIPIO DE GUATAVITA- 
CUNDINAMARCA 
Folio 110 A 111  - adjunta certificación emitida por FONDECUN, en la cual certifican a GERARDO 
ALFREDO ESPINOSA CORTES  en la ejecución del objeto acreditado, dicha certificación evidencia 
fecha de inicio y de terminación, cumplimiento, valor, cantidades y plazo de ejecución, dicha certificación 
se encuentra suscrita por el funcionario competente.  
Folio 112 a 115 - ajunta acta de liquidación del contrato No 111 DE 2014, suscrita por los funcionarios 
competentes. 
Folio 116 a 122 - ajunta acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato 111 de 2014 suscrita por los 
funcionarios competentes. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 
 
 
PROPONENTE N° 08  JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO 
 
 
JURÍDICOS: NO CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 8 JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, se concluye que el mismo 
NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: NO CUMPLE 
 
 
Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros:  

No presenta carta de cupo de crédito con los siguientes requisitos: 

 El oferente que aporta el mayor valor de cupo de crédito cuenta con una participación superior al 
30% dentro del consorcio. 

 Adjunta carta de certificación de cupo de crédito en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 La carta de cupo de crédito contiene denominación completa e identificación de la entidad 
bancaria y del representante que expide la certificación. 



                                                                                                                                                                  
 

 La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o 
gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 

 La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. 

 La fecha de expedición de la carta es inferior o igual a sesenta días (60) de antelación a la fecha 
de cierre de la convocatoria. 

 La carta de cupo de crédito, cuenta con una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir 
de la fecha de cierre de la convocatoria. 

 El cupo de crédito no se encuentra sometido a ninguna condición, salvo aquellas referidas al 
desembolso del crédito. 

 La carta de cupo de crédito cuenta con especificación puntual de que la empresa tiene aprobado 
un cupo de crédito en firme para el proyecto específico o programa de esta convocatoria, por un 
monto igual o superior al 20% del presupuesto definido para el presente proceso de 
contratación. 

 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (NO) 

 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

 -    - 4.354 NO 

  
- 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

 -    - 2.032,1 NO 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
CUMPLE 



                                                                                                                                                                  
 

(m2) 

 -   -  
                       

1.200  
NO  

 
 
  OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO  
 
1. Contrato N° 001 DE 2013:  

Folios  034-056:Aporta certificación expedida por el Jefe de división de contratación y adquisiciones  de 
la Universidad Militar Nueva Granada  Mónica Marcela Urrego, del proyecto : " Construcción y dotación 
del mobiliario del edificio de posgrados e investigación, en el campus Nueva granada en Cajicá, según 
las especificaciones y las cantidades consignadas en el presupuesto, por la modalidad de precios 
unitarios, de conformidad con las especificaciones y cantidades señaladas en los pliegos de condiciones 
de la invitación publica N° 001 de 2012 y sus adendas, planos adjuntos y en la propuesta de fecha 4 de 
abril de 2013 " con un área de construcción cubierta de 3.336,48 m2.  

 
No obstante no se acepta dicha certificación porque no cumple con las alternativas expuestas en los 
términos de condiciones:  
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga 
la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o 
proyecto, el cumplimiento del mismo, el porcentaje de participación del proponente y las cantidades de 
obra objeto del contrato o proyecto, el valor total o final del contrato o proyecto y el plazo de ejecución. 
 
Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga 
la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde se evidencie la fecha de terminación, la 
ejecución o liquidación del contrato o proyecto, el valor total o final del contrato, el porcentaje de 
participación del proponente y las cantidades de obra objeto del contrato o proyecto. 
 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se 
deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo 
final o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo y las cantidades de obra objeto de la 
convocatoria, el valor final del contrato, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el 
Interventor y/o supervisor y/o representante o funcionario pertinente de la entidad contratante y el 
Contratista. 

 
TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR SE LE SOLICITÓ AL PROPONENTE ENVIAR DOCUMENTACIÓN 
DONDE SE  EVIDENCIE  EL CUMPLIMIENTO, LA EJECUCIÓN O LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SIN 
QUE PROCEDIERA A SUBSANAR, por lo tanto, revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, 
éste NO CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del 
Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
PROPONENTE N° 09  CONSORCIO SAN ANTONIO 
 
 
JURÍDICOS: CUMPLE 



                                                                                                                                                                  
 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 9  CONSORCIO SAN ANTONIO, se concluye que el mismo  ESTÁ 
HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
FINANCIEROS: NO CUMPLE 
 
Observaciones de  Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

Financieros: 

 Cumple con el numeral 9. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia 
mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 
cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. 

 

Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

A. Financieros:  

 No presenta subsanación en original. Para ser habilitado financieramente debe presentar el original 
de la carta presentada como subsanación antes de la apertura de sobre económico. 
 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (SI) 

Lo anterior por cuanto se incumple con lo exigido en los Terminos de Referencia, “SUBCAPITULO II”, 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO”, asi: 
 
“Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, el proponente nacional o extranjero con o sin 
sucursal en Colombia deberá presentar con la propuesta una carta de cupo de crédito pre aprobado, que 
cumpla con los siguientes requisitos: 
  
1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una 
entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio 
electrónico, ni fotocopias (negrillas por fuera del texto original). 
 
(…)”. 
 
 
TÉCNICOS 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 

 



                                                                                                                                                                  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

001 - 2011 1,00 3.613 
                       4.354  SI 

001 - 2013 1,00 2.144 

  
5.757 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

CUMPLE 

001 - 2011 1,00 3.613 
                    2.032,1  SI 

001 - 2013 1,00 2.144 

 

c. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

001 - 2011 1,00 1.443                        1.200  SI 

 
 

OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO  
 
Contrato 001-2011: (Folios 62 - 83) Presenta certificación suscrita por la Representante Legal de la 
Compañía Operadora Clínica Hispanoamérica SAS, Jovanna Marcela Rosero Rosero, del proyecto cuyo 
objeto es: "... Construcción y obras complementarias clínica Hispanoamérica..." en modalidad de contrato 
Administración delegada y precios unitarios, documentos que constan la liquidación del contrato, el porcentaje 
de participación (50%) y el área cubierta construida. Con la documentación presentada no es posible validar 
ninguna de las actividades debido a que no cumple con el numeral 1.2. REGLAS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL COMPONENTE DE OBRA, en relación con "... Para el presente proceso 
no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la modalidad de Administración 
Delegada...". Es necesario que el proponente de claridad respecto a la documentación presentada. 
 
En el plazo para subsanar, el proponente aclara que el contrato se ejecutó bajo dos modalidades 
(Administración delegada y precios unitarios), y que a folio 62 de su propuesta inicial se discrimina 
explícitamente el valor y las actividades ejecutadas correspondientes a “Administración delegada” y el valor y 
actividades correspondientes a ejecución de Obra Civil. Verificada la información en la propuesta inicial, es 
posible validar por la Alternativa B la liquidación del contrato, el porcentaje de participación (50%) y el área 
cubierta construida (1.443m2), por lo cual es posible validar el cumplimiento de las actividades 2 y 3, y aporta 
valor para el cumplimiento de la actividad 1. 
 
 



                                                                                                                                                                  
 
Contrato 001-2013: (Folios 84 - 88): Presenta certificación suscrita por la Gerente general y Representante 
Legal del Hospital Infantil Los Ángeles, Doris Sarasty Rodriguez, del proyecto cuyo objeto es: "... Construcción 
IV etapa del edificio del hospital infantil Los Ángeles...", documentos que constan el recibo a satisfacción y el 
porcentaje de participación (100%). La descripción de las actividades ejecutadas no demuestra ejecución de 
actividades de "construcción o ampliación de edificaciones", sino únicamente "áreas arquitectónicas 
construidas". Es necesario que el proponente de claridad con el fin de poder validar el contrato presentado. 
 
En el plazo para subsanar, el proponente aporta certificación complementaria suscrita igualmente por la 
Gerente general y Representante Legal del Hospital Infantil Los Ángeles, la cual indica que el contrato incluyó 
la construcción de los pisos 2 y 3 de la edificación. Por lo anterior, la documentación aportada permite validar 
por la Alternativa A, el  cumplimiento de la actividad 2 y aporta valor para el cumplimiento de la actividad 1.  
 
 
PROPONENTE N° 10  GYG INGENIEROS LTDA 
 
 
JURÍDICOS: NO CUMPLE 
 
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de caracter jurídico del proponente No. 10 GYG INGENIEROS LTDA, se concluye que el mismo NO ESTÁ 
HABILITADO JURÍDICAMENTE. 
 
 
FINANCIEROS: NO CUMPLE 
 
Observaciones de NO Cumplimiento de los Requisitos Habilitantes: 

A. Financieros:  

 No cumple con el numeral 2. El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre 
aprobado, expresión que debe estar incorporada de manera explícita en el texto de la certificación. 

 No cumple con el numeral 9. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una 
vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 
establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. 
 

Presentó Ajustes u Observaciones?: (NO) 

 
TÉCNICOS 
 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
 

a. Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del presupuesto oficial total estimado, expresado en SMMLV 



                                                                                                                                                                  
 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

531 1.00 5,743 

                       4,354  SI 47 1.00 1,336 

152 1.00 765 

  
7,844 

 
  

b. Uno (1) de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el valor del presupuesto 
oficial total estimado, expresado en SMMLV.  

c.  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
CUMPLE 

531 1.00 5,743                     2,032.1  SI 

 
d. Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 

edificaciones de acuerdo a la tipología solicitada previamente, con un área de construcción cubierta 
igual o mayor a 1.200 m2.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
CUMPLE 

 - 1.00 -                        1,200  NO 

 
         OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO  
 
En las certificaciones anexas no se evidenció el cumplimiento de la actividad: “C. Uno (1) de los contratos 
aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de edificaciones de acuerdo a la tipología 
solicitada previamente, con un área de construcción cubierta igual o mayor a 1.200 m2.”  
 
El proponente no tuvo en cuenta las REGLAS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL 
COMPONENTE DE OBRA. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente, numeral 1 del Subcapítulo III - Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico. 
 
 
Dado a los diecinueve (19) días del mes de Enero de 2016. 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  FIDUCIARIA BANCOLOMBIA.S.A. 
 

SE ANEXA EL COMPONENTE DE EVALUACIÓN JURÍDICA 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 6 a 9

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.: Matricula Mercantil No. 

120706-16 del 06 de Agosto de 2008.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

CUMPLE 4 a 5 JULIO REINA MORÁN: Ejerce como Ingeniero Civil  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 6 a 9
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.: 23 de Diciembre de 

2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 9
El Representante Legal de la persona jurídica no tiene 

restricciones ni limitaciones.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 a 9 Pasto

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6 a 9 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.: 06 de Agosto de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE 6 a 9 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 6 a 9 R.F.: Rosa Alba Campiño Montenegro

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 4

JULIO REINA MORÁN: Identificado con Cedula de 

Ciudadania No. 10.537.379

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 19 SEBASTIÁN ERAZO ARTURO con C.C. No. 87.069.136

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Toda vez que el proponente no aportó  antecedentes de 

responsabilidad fiscal, la Entidad el 04 de Enero de 2016, 

procedió a su verificación sin que se registren 

antecedentes de este tipo en ninguno de los integrantes 

que conforman la Unión Temporal.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: SEBASTIÁN ERAZO ARTURO con C.C. No. 87.069.136

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JULIO REINA MORÁN (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S (70%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Toda vez que el proponente no aportó  antecedentes de 

responsabilidad disciplinaria, la Entidad el 04 de Enero 

de 2016, procedió a su verificación sin que se registren 

antecedentes de este tipo en ninguno de los integrantes 

que conforman la Unión Temporal.

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

NO CUMPLE 45

Se requiere que el proponente corrija el encabezado de la 

Póliza de Seguro, dado que esta aparece a favor de 

Entidad Estatal y la misma debe expedirse a favor de 

PARTICULAR. en atención al carácter privado del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.

SUBSANÓ

El proponente allegó una nueva Poliza, la No. 41-45-

101043097

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE

Tras la verificación de los documentos presentados para 

acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

de caracter jurídico del proponente No. 1  UNIÓN 

TEMPORAL BICENTENARIO, se concluye que el mismo 

NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, puesto que 

posterior a la publicación del documento de solicitud de 

subsanabilidad, el proponente allegó una Poliza nueva, 

la cual corresponde a la No. 41-45-101043097, expedida 

el 12 de Enero de 2016, no obstante, frente a esta nueva 

poliza el proponente NO alleó el recibo de pago que 

demuestre que la prima de dicha Poliza este cancelada, 

incumpliendose de esta forma con lo exigido en los 

Terminos de Referencia. Adicional a lo anterior, la 

Entidad verificó via telefonica sobre el pago de la prima 

con la aseguradora, reportandose como NO cancelada.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 45 Fecha de expedición: 28 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45
Vigencia: Desde el 30 de Diciembre de 2015 hasta el 30 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 45

UNIÓN TEMPOIRAL BICENTENARIO, integrado por: 

JULIO REINA MORÁN (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S (70%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19/01/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 04:01 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 12 a 14 y 18

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 12 a 14 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, el integrante del 

Consorcio, JULIO REINA MORÁN, en su condición de 

persona natural allegue la planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria

SUBSANÓ
Se allegó certificación comprobante de pago de aportes 

en su condición de independiente.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE 2 y 3

Se requiere al proponente para allegue nuevamente la 

carta de presentación de la oferta debidamente suscrita o 

firmada también por quien avala o abona la propuesta, 

Ingeniero JULIO REINA MORAN.

SUBSANÓ
El proponente allegó nuevamente la Carta de 

Presentación de la Oferta.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 10 a 11

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 10 a 11

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 a 11 SEBASTIÁN ERAZO ARTURO con C.C. No. 87.069.136

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO CUMPLE 10 a 11

Se requiere al proponente para que allegue nuevamente 

el Documento de Constitución o Conformación de la 

Unión Temporal, donde se indique el domicilio de cada 

uno de los integrantes que lo conforman.

SUBSANÓ
El proponente allegó nuevamente el documento de 

constitución del Consorcio debidamente corregido. 

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 10 a 11 Carrera 34 No. 17 - 63. Pasto

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 a 11
UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JULIO REINA MORÁN (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S (70%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 10 a 11

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10 a 11

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10 a 11



j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 10 a 11

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 10 a 11

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 10 a 11

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 10 a 11

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 10 a 11

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE 10 a 11

Se requiere al proponente para que allegue nuevamente 

el Documento de Constitución o Conformación de la 

Unión Temporal, donde se indique que una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes 

no podrán ceder o transferir su participación en el mismo, 

ni modificar sus integrantes o su participación en aquél.

SUBSANÓ
El proponente allegó nuevamente el documento de 

constitución del Consorcio debidamente corregido. 

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 2 a 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/f

ormAntecedentes.xhtml                    

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/f

ormAntecedentes.xhtml                                    

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1  UNIÓN TEMPORAL BICENTENARIO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

04/01/2016

No. 182.827

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

CUMPLE 6

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, identificada con 

Cedula de Ciudadania No. 41.180.411, ejerce como 

Ingeniera Civil.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 37

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, identificada con 

Cedula de Ciudadania No. 41.180.411, ejerce como 

Ingeniera Civil.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38 Cerificado expedido el 28 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: (PERSONA NATURAL)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, identificada con Cedula de Ciudadania No. 41.180.411                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 39 Cerificado expedido el 28 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE 41 a 45

Aseguradora: Confianza

No. Póliza: 15 CU006844

No. Certificado: 15 CU011221

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 46
Se allegó recibo de caja No. 115 - 15002291 del 28 de 

Diciembre de 2015

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 41 a 45 Fecha de expedición: 23 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 41 a 45 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 41 a 45 Valor Asegurado: $187.050.210,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 41 a 45
Vigencia: Desde el 30 de Diciembre de 2015 hasta el 08 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 41 a 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 41 a 45 Fanny Patricia Zambrano Ortega

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 41 a 45

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 15 de Enero de 2016

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 9:18 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Jeimmy 

Moreno (Caso 2269)



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 48

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

 CUMPLE 49

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE 50 a 51
La proponente es Ingenieria Civil según se evidencia de

la Matricula Profesional y certificado Copnia aportado.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 5

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 3 a 5

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2   FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, se concluye que la misma ESTÁ HABILITADA JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

04/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

CUMPLE 37 a 40
Lo señores IVAN ECHEVERRY OSORIO y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

ORLANDO ROJAS OSORIO son Ingenieros Civiles

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 5 y 6

IVAN ECHEVERRY OSORIO con C.C. No. 7.526.830 y 

ORLANDO ROJAS OSORIO con C.C. No. 7.545.487

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 y 10 No se registran antecedentes de tipo fiscal 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 7 y 10 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: IVAN ECHEVERRY OSORIO con C.C. No. 7.526.830

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

IVAN ECHEVERRY OSORIO (55%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ORLANDO ROJAS OSORIO (45%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 8 y 11 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 8 y 11 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE 13

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 45-45-101049131

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 14
Se allegó constancia de pago del 23 de Diciembre de 

2015

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 13 Fecha de expedición: 23 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 13 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 13 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 13
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 13

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 13

CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOSintegrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

IVAN ECHEVERRY OSORIO (55%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ORLANDO ROJAS OSORIO (45%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 13

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/01/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 05:30 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18 y 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 20 y 30 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 20 y 30 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 21 a 29 y 31 a 36
Se allegó certificación mas planillas o comprobante de 

pago de aportes en su condición de independientes.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE 37 y 39

El Representante del Consaorcio es Ingeniero Civil de 

conformidad con la matricula profesional y certificado 

Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 93 a 94

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 93 a 94

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 93 a 94 IVAN ECHEVERRY OSORIO con C.C. No. 7.526.830

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 93 a 94 Armenia 

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 93 a 94 Calle 21 No. 12 - 43 Ed. Torre 21 Of No. 1. Armenia

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 93 a 94
CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

IVAN ECHEVERRY OSORIO (55%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

ORLANDO ROJAS OSORIO (45%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 93 a 94

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 93 a 94

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 93 a 94

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 93 a 94

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 93 a 94

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 93 a 94

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE 93 a 94

Se requiere al proponente para que allegue nuevamente 

el Documento de Constitución o Conformación de la 

Unión Temporal, donde se indique que una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes 

no podrán ceder o transferir su participación en el mismo, 

ni modificar sus integrantes o su participación en aquél.

SUBSANÓ

El proponente allegó corregido el documento de 

conformación del Consorcio con las correcciones 

solicitadas en el documento de solicitud de subsanación.

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 3 a 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 9 y 12 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3  CONSORCIO CONSTRUCOLEGIOS, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

04/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

CUMPLE 20 a 23
Lo señores  JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS son Ingenieros Civiles

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 17 y 18

JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE con C.C. No. 7.707.911 

HUGO FERBELI DIAZ PLAZAS con C.C. No. 12.110283.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 100 y 101 No se registran antecedentes de tipo fiscal 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 100 y 101 Certificados expedidos el 21 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE con C.C. No. 7.707.911

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EDV CANDELARIA, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 103 y 104 No se registran antecedentes de tipo disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 103 y 104 Certificados expedidos el 21 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE 93 a 97

Aseguradora: Confianza

No. Póliza: 07 CU006489

No. Certificado: 07 CU009820

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 92
Se allegó recibo de pago No. 3260516 del 21 de 

Diciembre de 2015

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 93 a 97 Fecha de expedición: 21 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 93 a 97 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 93 a 97 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 93 a 97
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 28 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 93 a 97

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 93 a 97

CONSORCIO EDV CANDELARIA, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 93 a 97

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 15 de enero de 2016

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 9:22 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Angelica 

Castillo / Caso No. AC 2405



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 109 y 110

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 6 y 11 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 6 y 11 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 7 y 12
Se allegó certificación mas planillas o comprobante de 

pago de aportes en su condición de independientes.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO CUMPLE 37 y 39

El Representante del Consaorcio es Ingeniero Civil de 

conformidad con la matricula profesional y certificado 

Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 89 a 90

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 89 a 90

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 89 a 90 JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE con C.C. No. 7.707.911

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 89 a 90

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 89 a 90 Centro Comercial Metropolitano, Of 805 - Torre B, Neiva.

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 89 a 90
CONSORCIO EDV CANDELARIA, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JOHN JAIRO ANDRADE ROUILLE (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 89 a 90 Numeral 4

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 89 a 90

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 89 a 90

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 89 a 90

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 89 a 90

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 89 a 90

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 89 a 90

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 3 a 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 106 y 107 No se registran antecedentes penales

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA: 05/01/2016

No. 182.827

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4  CONSORCIO EDV CANDELARIA, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 6 a 8

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Matricula Mercantil 

No. 01803448 del 19 de Mayo de 2008.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

CUMPLE 10 a 12 
OLAGUER AGUDELO PRIETO, ejerce como Ingeniero Civil 

según Matricula Profesional y Certificado Copnia.

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 6 a 8
Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido el dia 28 de diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 8

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 8
El Representante Legal de la persona jurídica no tiene 

restricciones ni limitaciones para contratar.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 a 8 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 6 a 8

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: 19 de Mayo de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE 6 a 8

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Hasta el 19 de Mayo del 2053.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA
En el Certificado de Existencia y Representación Legal 

No se observa designación del Revisor Fiscal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 15 OLAGUER AGUDELO PRIETO con C.C. No. 3.169.341

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 14

OSCAR ALEJANDRO MARTNÉZ CASTIBLANCO, 

identificado con C.C No. 1056.799.298

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 y 22 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 21 y 22 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: OLAGUER AGUDELO PRIETO con C.C. No. 3.169.341

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

OLAGUER AGUDELO PRIETO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 20 - 23 y 24 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 19 y 20 - 23 y 24 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE 31 a 37

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 37-45-101020012

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 38
Se allegó factura de pago No. 011007603335529 del 29 

de Diciembre de 2015

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 31 a 37 Fecha de expedición: 23 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 31 a 37 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 31 a 37
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 28 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 31 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 31 a 37

CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA integrado 

por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

OLAGUER AGUDELO PRIETO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (50%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 31 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/01/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 11:23 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40 y 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 43 y 50

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43 y 50

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 44 a 45

Ademas de la certificación, el señor OLAGUER AGUDELO 

PRIETOSe allegó la planilla o comprobante de pago de 

aportes en su condición de independiente.

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 3 y 4

El Representante Legal del Consorcio y suscrptor de la

Carta de Presentación de la Oferta es Ingeniero Civil de

conformidad con la Matricula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 56 y 57

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 56 y 57

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 56 y 57 OLAGUER AGUDELO PRIETO con C.C. No. 3.169.341

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 56 y 57
OLAGUER AGUDELO PRIETO: Ibagué                                 

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA: Bogotá

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 56 y 57 Calle 49 No. 71-17 Of. 101 Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 56 y 57

CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA, integrado 

por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

OLAGUER AGUDELO PRIETO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

MAGNA CONSTRUCCIONES LTDA (50%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 56 y 57

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 56 y 57

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 56 y 57

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 56 y 57

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 56 y 57

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 56 y 57

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE 56 y 57

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 3 y 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 y 18 No se registran antecedentes de tipo penal

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5  CONSORCIO OBRAS FINDETER CANDELARIA, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

05/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 14 a 16 - 17 a 18

EDICO S.A.S.: Matricula No. 00625548 del 09 de 

Diciembre de 1994.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

OR INGENIERIA S.A.S.: Matricula No. 00957869 del 27 de 

Julio de 1999.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 14 y 23 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32

Los Representantes Legales de cada una de las personas 

jurídicas no tienen restricciones ni limitaciones para 

contratar.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32

EDICO S.A.S.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

OR INGENIERIA S.A.S.: Bogotá                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32

EDICO S.A.S.: 09 de Diciembre de 1994                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

OR INGENIERIA S.A.S.: 26 de Julio de 1999                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32

EDICO S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

OR INGENIERIA S.A.S.:  Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 a 28 - 29 a 32
EDICO S.A.S.: John Jairo Reyes Amorocho                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

OR INGENIERIA S.A.S.:  Mayerly Collazos Silva                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 34 y 35

MARCOS CARDOZO PERDOMO con C.C. No. 12.120.448 

y DUVER OSSO PERDOMO con C.C. No. 12.117.074

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 40 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 21 y 22 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: MARCOS CARDOZO PERDOMO con C.C. No. 12.120.448

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALLE MC, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

EDICO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

OR INGENIERIA S.A.S. (50%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 45 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42 a 45 Certificados expedidos el 23 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE 47 a 53

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 21-45-101182228

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, allegue la 

certificación o recibo del pago de la prima 

correspondiente.

SUBSANÓ
El proponente allego recibo de Caja No. 210267305 del 

13 de Enero de 2016.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 47 a 53 Fecha de expedición: 23 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 47 a 53 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 47 a 53 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 47 a 53
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 47 a 53

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 47 a 53

CONSORCIO VALLE MC, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

EDICO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

OR INGENIERIA S.A.S. (50%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 47 a 53

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/01/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 02:01 p.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 55 y 56

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 58 y 62

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 58 y 62

Se allega certificaciones suscritas por los Revisores 

Fiscales de cada una de las personas jurídicas

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 6 a 9

El Representante Legal del Consorcio y suscrptor de la

Carta de Presentación de la Oferta es Ingeniero Civil de

conformidad con la Matricula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 11 y 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 11 y 12

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 y 12
REPRESENTANTE LEGAL: MARCOS CARDOZO PERDOMO 

con C.C. No. 12.120.448

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 11 y 12

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 11 y 12
Calle 74 No. 15-80 Int 1 Of 608. Edificio Osaka Trade 

Center 

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 y 12
CONSORCIO VALLE MC, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

EDICO S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

OR INGENIERIA S.A.S. (50%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 11 y 12

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11 y 12

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 y 12

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 11 y 12

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 y 12

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 11 y 12

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE 11 y 12

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 y 5

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 4 y 5

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

No se registran antecedentes de tipo penal: 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/f

ormAntecedentes.xhtml                                          

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/f

ormAntecedentes.xhtml

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA: 05/01/2016

No. 182.827

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6  CONSORCIO VALLE MC, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 5 y 6
Certificado de Matricula de Persona Natural No. 

00798053 del 16 de Junio de 1997

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 38

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, identificado con 

Cedula de Ciudadania No. 79.308.914     

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 Cerificado expedido el 23 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: (PERSONA NATURAL)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, identificado con Cedula de Ciudadania No. 79.308.914                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 43 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 43 Cerificado expedido el 23 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE 49 a 52

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 33-45-101053823

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, allegue la 

certificación o recibo del pago de la prima 

correspondiente. No se acepta certificación donde se 

indique que la Poliza no expirará por falta de pago.

SUBSANÓ

El proponente allegó recibo de caja No. 140184261 del 

12 de Enero de 2016 y ademas copia de la Poliza con 

sello de pagado.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 49 a 52 Fecha de expedición: 22 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 49 a 52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 49 a 52 Valor Asegurado: $187.050.210,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 49 a 52
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 08 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 49 a 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 49 a 52 Gerardo Alfredo Espinosa Cortes

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 49 a 52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05 de Enero de 2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 2:56 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 54

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 56

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 56

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

 CUMPLE 57 a 72 Se allega planilla correspondiente al pago de aportes

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE 74 a 75
El proponente es Ingenierio Civil según se evidencia de

la Matricula Profesional y certificado Copnia aportado.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 2 a 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45 No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7  GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

05/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 7 y 8
Certificado de Matricula de Persona Natural No. 

01659843 del 26 de Diciembre de 2006

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
CUMPLE 10

JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, identificado con 

Cedula de Ciudadania No. 80.088.071              

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12 Cerificado expedido el 30 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: (PERSONA NATURAL)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, identificado con Cedula de Ciudadania No. 80.088.071                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 14 Cerificado expedido el 30 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE 18 a 21

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 96-45-101050971

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE 22

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, allegue la 

certificación o recibo del pago de la prima 

correspondiente. No se acepta certificación donde se 

indique que la Poliza no expirará por falta de pago.

NO SUBSANÓ
El proponente allegó certificación donde se indica que la 

Poliza no expirará por falta de pago.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 18 a 21 Fecha de expedición: 28 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 a 21 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 18 a 21 Valor Asegurado: $187.050.210,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 18 a 21
Vigencia: Desde el 30 de Diciembre de 2015 hasta el 15 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 18 a 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 18 a 21 Julián Andres Cogollo Briceño

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 18 a 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05 de Enero de 2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 5:04 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 26

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 26

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

De conformidad con lo exigido en los Términos de 

Referencia, se requiere al proponente, en su condición de 

persona natural, que aporte la planilla o comprobante de 

pago de los aportes a la seguridad social como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

NO SUBSANÓ No se allegó planilla correspondiente al pago de aportes

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE 5 y 28
El proponente es Ingenierio Civil según se evidencia de

la Matricula Profesional y certificado Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 2 a 4

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

05/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

PRONACON  S.A.S.: Matricula No. 01789233 del 03 de 

Abril de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

FAINCO S.A.S.: Matricula No. 123290-16 del 24 de 

Febrero de 2009.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27
Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos los dias 21 y 22 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

Los Representantes Legales de cada una de las personas 

jurídicas no tienen restricciones ni limitaciones para 

contratar.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 20 a 22

Se allega Acta No. 032 del 16 de Diciembre de 2015, 

donde la Asamblea General de Accionistas de 

PRONACON S.A.S., autoriza al Gerente de la empresa a 

participar en la presente Convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

PRONACON  S.A.S.: Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

FAINCO S.A.S.: Pasto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

PRONACON  S.A.S.: 03 de Abril de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

FAINCO S.A.S.: 24 de Febrero de 2009.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

PRONACON  S.A.S.: Hasta el 31 de Diciembre de 2030                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

FAINCO S.A.S.: Indefinido                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 a 19 - 23 a 27

PRONACON  S.A.S.: No se observa designación de 

Revisor Fiscal                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

FAINCO S.A.S.: Claudia elizabeth Moncayo Bacca                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 4 y 7

PRONACON  S.A.S.: Edgar Guillermo Chamorro, C.C. No. 

12.986.859                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

FAINCO S.A.S.: Hernan Fajardo Bolaños, con C.C. No. 

12.962.255                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 y 33 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29 y 33 Certificados expedidos el 18 de Diciembre de 2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EDV-008-2015

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR GUILLERMO CHAMORRO DELGADO con C.C. No. 12.986.859

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN ANTONIO, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

FAINCO S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PRONACON  S.A.S. (40%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 y 31 - 34 y 35 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30 y 31 - 34 y 35 Certificados expedidos el 18 de Diciembre de 2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

 CUMPLE 38

Aseguradora: Seguros del Estado

No. Póliza: 63-45-101012028

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente.  CUMPLE 39
Se allegó recibo de acaja No. 630006168 del 22 de 

Diciembre de 2015.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 38 Fecha de expedición: 23 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 38 Valor Asegurado: $187.050.207,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 38
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 05 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 38

CONSORCIO SAN ANTONIO, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

FAINCO S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PRONACON  S.A.S. (40%)

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 38

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/01/2016

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosdelestado.com/cmsestado/ConsultaPoliz

a/default.aspx

c. Hora de la consulta: 10:06 a.m. 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43 y 44

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 46 y 47

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 46 y 47

Se allega certificaciones suscritas por los Representantes 

Legales y Revisores Fiscales de cada una de las personas 

jurídicas

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

CUMPLE 5 y 6

El Representante Legal del Consorcio y suscrptor de la

Carta de Presentación de la Oferta es Ingeniero Civil de

conformidad con la Matricula Profesional y Certificado

Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

CUMPLE 11 y 12

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 11 y 12

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 y 12
EDGAR GUILLERMO CHAMORRO DELGADO con C.C. No. 

12.986.859

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE 11 y 12

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE 11 y 12 Calle 98 A No. 51-41 Of. 204, Ed. Ecotorre, Bogotá

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 y 12
CONSORCIO SAN ANTONIO, integrado por:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

FAINCO S.A.S. (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PRONACON  S.A.S. (40%)

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

CUMPLE 11 y 12

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11 y 12

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 y 12

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 11 y 12

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 y 12

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
CUMPLE 11 y 12

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

 CUMPLE 11 y 12

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 y 3

15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            

                                                                                                                                                                             

CUMPLE 2 y 3

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 y 36 No se registran antecedentes de tipo penal

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9  CONSORCIO SAN ANTONIO, se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

06/01/2016

No. 182.827



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE 3 a 7 Matricula  No. 00009302 "AFILIADO"

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.en consecuencia, el proponente que ejerza una profesión liberal deberá 

acreditarlo.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE 3 a 7 Certificado expedido el 11 de Diciembre de 2015

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 3 a 7

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se 

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, 

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 3 a 7

No se observan restricciones ni limitaciones. El 

Representante Legal de la persona jurídica está 

plenamente facultado para comprometer la empresa.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos del proponente 

para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de 

la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos o del certificado se desprende que el 

representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse 

en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser 

seleccionado.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y 

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 3 a 7 Mosquera

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 3 a 7 12 de Marzo de 1994

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (05) años más.
CUMPLE 3 a 7 Hasta el 12 de Marzo de 2020

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 3 a 7 R.F. Cesar Gomez Arias

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía 

por ambas caras ampliada al 150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la 

cédula de ciudadanía del representante legal, ampliada al 150%.
CUMPLE 8

TITO AUGUSTO GUTIERREZ CORREA, identificado con 

Cedula de Ciudadania No. 3.100.408

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) 

reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 y 18 No se registran antecedentes de tipo Fiscal

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17 y 18
Cerificados expedidos los dias 4 y 18 de Diciembre de 

2015

PROGRAMA ESPACIO DE VIDA

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.
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OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO CANDELARIA, VALLE DEL CAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: TITO AUGUSTO GUTIERREZ CORREA
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La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) 

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de 

Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 20 No se registran antecedentes de tipo Disciplinario

Dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 19 y 20
Cerificados expedidos los dias 4 y 18 de Diciembre de 

2015

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una 

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la 

ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

NO CUMPLE 11

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, modifique su 

poliza, toda vez que en el encabezado aparece que la 

Poliza es expedida en favor de Entidades Estatales, y la 

misma debe expedirse a favor de PARTICULAR., en 

atención al carácter privado del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.

NO SUBSANÓ

Aseguradora: Solidaria

No. Póliza: 980-47-994000003589

No. Certificado: 0

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad con 

lo exigido en los Términos de Referencia, allegue la 

certificación o recibo del pago de la prima 

correspondiente. No se acepta certificación donde se 

indique que la Poliza no expirará por falta de pago.

NO SUBSANÓ

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 11 Fecha de expedición: 18 de Diciembre de 2015

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 11 Valor Asegurado: $187.050.210,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11
Vigencia: Desde el 28 de Diciembre de 2015 hasta el 07 de 

Mayo de 2016.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. con NIT: 

830.054.539-0

CUMPLE 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión 

temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes 

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución 

del Consorcio o de la Unión Temporal.

CUMPLE 11 GYG INGENIEROS LTDA      

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05 de Enero de 2016

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.solidariaweb.com.co/patrimoniales/Consulta/fr

m_resp.aspx

c. Hora de la consulta: 11:25 AM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Vicepresidencia de Credito 

y Riesgo de Findeter

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 13

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a 

la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 13

Certificación suscrita por el Representante Legal y 

Revisor Fiscal de la persona jurídica.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y 

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el COPNIA dentro de 

los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

 CUMPLE 9 y 10
El proponente es Ingenierio Civil según se evidencia de

la Matricula Profesional y certificado Copnia aportados.

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará 

por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de 

su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando 

la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 

por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento 

válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada 

uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 

contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la 

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), 

resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante 

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia 

del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o 

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social 

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA



k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código 

de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o 

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

n. La duración del Consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del 

contrato.
NO APLICA

o. El documento de constitución deberá además indicar que una vez constituido el 

consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en 

el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario 

la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 

autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.
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15. CONFLICTO DE INTERÉS.
No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:                                                                                                        

(1) Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.   (2) Haya suscrito contrato de obra sobre la cual se 

ejercerá la interventoría a contratar con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, 

compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anónimas 

abiertas, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo 

será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas. (3) Hayan 

participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del 

proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos 

de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.  El conflicto de 

interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o compañeros permanentes y 

quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 

legales, contractuales o funcionales, participaron en la convocatoria, en los términos 

anteriormente señalados y (ii) los beneficiarios reales de las mismas personas.            
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16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 No se registran antecedentes penales 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.3 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.7 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.8 Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.9 Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.10 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.11 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas

de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.12 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.13 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.14 Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere.

1.37.15 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.17 Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa.

1.37.18 Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.37.20 En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

CONCEPTO.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



NOMBRE EVALUADOR JURÍDICO:

TARJETA PROFESIONAL:

FIRMA:

FECHA:

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 GYG INGENIEROS LTDA, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

JUAN SEBASTIÁN OCAMPO MURILLO

06/01/2016

No. 182.827


